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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

1848 Departamento Tributario 011/13. Notificación inicios comprobación limitada y exp. sancionadores

Habiéndose intentado, por parte del Servicio de Inspección Tributaria, la notificación del  de inicio de actuaciones comprobación limitada y
, respecto a los   Impuestos que se relacionan, conforme al artículo 112.2 de la Ley General Tributariadel procedimiento sancionador

se comunica a (58/2003, de 17 de diciembre) y otras disposiciones concordantes y de aplicación, dado que no se ha podido practicar, las
 que se les concede el tramite de audiencia previa, para que en el termino de personas que se relacionaran 15 días a contar desde el siguiente

 en la sede electrónica o laal de la notificación de esta comunicación, 15 días naturales contados desde el siguiente al de la publicación
publicación del anuncio en el correspondiente Boletín Oficial, comparezcan en persona o mediante representante en este Ayuntamiento, Plaza

o puedan alegar lo que convenga en su derecho. Transcurrido dicho plazo sinde Santa Eulalia, 9 - 1r (Servicio de Inspección Tributaria) 
comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. i se
dictará el acuerdo de resolución que proceda, que será notificado en tiempo y forma.

Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana

Contribuyente Situación hecho imponible Importe Acta Importe Sanción

Terrasa Vidal, Margarita
(Exp. 2012/1037/greu)

C/. Quetglas, nº 23 02 0E
(Ref. Cad. 08604201041)

3.241,48 1.210,49

Gomila Rosselló, Bartolome
(Exp. 2012/1066/Lleu)

C/. Alos, nº 10 01 01
(Ref. Cad. 09008804003)

399,67€ 103,05€

Navio Julia, Bartolome
(Exp. 2012/1143/Lleu)

Ds 5331 Indioteria 31
(Ref. Cad. 03588031001)

1.288,70€ 332,73€

Iturra Valenzuela, Karen M.
(Exp. 2012/1144/Lleu)

Ds 5331 Indioteria 31
(Ref. Cad. 03588031001)

1288,70€ 332,73€

Mira Marco, Juan Ramón
(Exp. 2012/1148/Lleu)

C/. Corb Marí, nº 18 bj
(Ref. Cad. 07588003003)

99,13 25,58

Impost sobre Construccions, Instal.lacions i Obres (ICIO)

Cortes Martinez, Adolfo
(Exp. 2012/1154/Lleu)

Ds Sa Vinya des Fonoll (parc.4) 13 (Ds
8419 Son Ferriol)

2.787,16 665,20

Relloso Rodriguez, Arantza
(Exp. 2013/3/Lleu)

Gessamí nº 32 03 04
(RC 02521506019)

334,36 84,49

Perez Alarcon, M i Rodriguez
Rodriguez, Mª. A
(Exp. 2013/10/Lleu)

Puig Gros nº 10-C bx.
(RC 06924901001)

468,75 113,72

 

Palma, 1 de febrero de 2013
 

El Jefe de Departamento Tributario
p.d. Decreto de alcaldía núm. 22906 de 01/12/2011

(BOIB núm. 187 de 15/12/2011)
Xavier Calafat Rotger
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